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TEMA 1 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

Artículo 10. Funcionarios interinos (se modifica) 

1. Son funcionarios interinos los que, por razones expresamente justificadas de necesidad y 
urgencia, son nombrados como tales con carácter temporal para el desempeño de 
funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias: 

a) La existencia de plazas vacantes, cuando no sea posible su cobertura por funcionarios 
de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el apartado 4. 

b) La sustitución transitoria de los titulares, durante el tiempo estrictamente necesario. 

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, ampliable hasta doce meses más por las leyes de Función 
Pública que se dicten en desarrollo de este Estatuto. 

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses. 

2. Los procedimientos de selección del personal funcionario interino serán públicos, 
rigiéndose en todo caso por los principios de igualdad, mérito, capacidad, publicidad y 
celeridad, y tendrán por finalidad la cobertura inmediata del puesto. El nombramiento 
derivado de estos procedimientos de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de funcionario de carrera. 

3. En todo caso, la Administración formalizará de oficio la finalización de la relación de 
interinidad por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el 
artículo 63, sin derecho a compensación alguna: 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 

4. En el supuesto previsto en el apartado 1.a), las plazas vacantes desempeñadas por 
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada Administración 
Pública. 

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser 
ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal 
funcionario interino. 
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Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 
funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el artículo 70 del 
TREBEP. En este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin 
que su cese dé lugar a compensación económica. 

5. Al personal funcionario interino le será aplicable el régimen general del personal 
funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la naturaleza de su condición temporal y 
al carácter extraordinario y urgente de su nombramiento, salvo aquellos derechos 
inherentes a la condición de funcionario de carrera. 

Artículo 11. Personal laboral (se añade el apartado 3) 

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo 
caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad 
atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 

 

TEMA 3 

 

Artículo 10. Funcionarios interinos (se modifica) 

Ver tema 1 de esta adenda 

 

TEMA 5 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

Artículo 49. Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por 
razón de violencia de género y para las víctimas de terrorismo y sus familiares directos. 

e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el 
funcionario tendrá derecho, siempre que ambos progenitores, guardadores con fines de 
adopción o acogedores de carácter permanente trabajen, a una reducción de la jornada 
de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones 
íntegras con cargo a los presupuestos del órgano o entidad donde venga prestando sus 
servicios, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del hijo 
menor de edad afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por 
cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración 
y requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acreditado por el 
informe del servicio público de salud u órgano administrativo sanitario de la comunidad 
autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria concertada correspondiente y, como 
máximo, hasta que el hijo o persona que hubiere sido objeto de acogimiento 
permanente o de guarda con fines de adopción cumpla los 23 años. En consecuencia, el 
mero cumplimiento de los 18 años de edad del hijo o del menor sujeto a acogimiento 
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permanente o a guarda con fines de adopción, no será causa de extinción de la 
reducción de la jornada, si se mantiene la necesidad de cuidado directo, continuo y 
permanente. 

Cuando concurran en ambos progenitores, guardadores con fines de adopción o 
acogedores de carácter permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, las 
circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan tener 
la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el régimen de 
la Seguridad Social que les sea de aplicación, el funcionario tendrá derecho a la 
percepción de las retribuciones íntegras durante el tiempo que dure la reducción de su 
jornada de trabajo, siempre que el otro progenitor o guardador con fines de adopción o 
acogedor de carácter permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada 
que le corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o 
como beneficiario de la prestación establecida para este fin en el régimen de la 
Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, sólo se tendrá derecho a la 
reducción de jornada, con la consiguiente reducción de retribuciones. 

Asimismo, en el supuesto de que ambos presten servicios en el mismo órgano o entidad, 
ésta podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones fundadas en el correcto 
funcionamiento del servicio. 

Cuando la persona enferma contraiga matrimonio o constituya una pareja de hecho, 
tendrá derecho al permiso quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que 
acredite las condiciones para ser beneficiario. 

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta 
reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas. 

 

TEMA 7 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 4/2000, DE 23 DE JUNIO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL 
ESTADO 

Artículo 10. Régimen de cotización de los mutualistas (se modifica el apartado 2) 

2. La base de cotización será la que anualmente se establezca como haber regulador en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

Artículo 35. Aportaciones y subvenciones estatales (se modifica el apartado 2) 

2. La cuantía de las aportaciones estatales se fijará anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, mediante el establecimiento de un porcentaje aplicable sobre los 
haberes reguladores a que se refiere el apartado 2 del artículo 10. 

 

2.3. COTIZACIÓN MUFACE 

COTIZACIÓN 

La cotización se determina aplicando un tipo fijado anualmente en la Ley de Presupuestos La 
cotización se determina aplicando un tipo fijado anualmente en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado a la base de cotización, que es igual al haber regulador que en cada 
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momento esté establecido a efectos de cotización para la determinación de la aportación del 
Estado y de los funcionarios en activo y asimilados integrados en el Mutualismo 
Administrativo. 

La cuota mensual se obtiene multiplicando la base de cotización anual por el tipo y dividiendo 
el resultado entre 14. Se abonará una cuota doble en los meses de junio y diciembre. 

La cuota mensual para 2022, según el grupo/subgrupo funcionarial al que pertenezca el 
mutualista, oscila entre 50,42 y 20,56 € (art. 107 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2022). 

 

SUSPENSIÓN DE LA COTIZACIÓN 

Se suspende la obligación de cotizar de los afiliados obligatorios durante: 

 El disfrute de licencias por asuntos propios. 

 La situación de suspensión firme. 

Las cotizaciones de los mutualistas obligatorios por los periodos anteriormente señalados se 
realizarán desde la fecha en que se comience de nuevo a acreditarles retribuciones, 
descontándose mensualmente, hasta la total extinción del débito, una cuota corriente y otra 
atrasada. En el supuesto de que desde estas situaciones pasen a excedencia voluntaria, o 
cualquier otra situación o condición que no conlleve la obligación de cotizar, deberán ingresar 
las cotizaciones adeudadas. 

 

EXENCIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE COTIZAR 

Quedan exentos de la obligación de cotizar los mutualistas obligatorios jubilados cualquiera 
que sea la situación administrativa en que previamente se encontraran, así como los 
mutualistas que se encuentren en situación de excedencia voluntaria para atender al cuidado 
de hijos o familiares. 

 

COTIZACIONES A MUFACE – EJERCICIO 2022 

1.- Funcionarios en activos y asimilados (Régimen General) 

El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, 
se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos en el apartado Uno del 
artículo 107 de la LPGE. 

De acuerdo con lo anterior, el apartado cinco del artículo 107 de la  LPGE,  establece  las cuotas 
de cotización a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado conforme figuran a 
continuación: 

Mutualistas obligatorios (cuota mensual) 

GRUPO HABER REGULADOR CUOTA ACTIVO (1,69%) 

A1 41.769,42 50,42 

A2 32.873,58 39,69 

B 28.786,14 34,74 

C1 25.247,46 30,48 

C2 19.974,95 24,11 

E 17.030,22 20,56 
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Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre. 

2.- Funcionarios en activo y asimilados acogidos al Régimen Singular de cotización y 
mutualistas voluntarios 

Los activos y asimilados acogidos al Régimen Singular de Cotización por no ser posible practicar 
la retención en nómina propia del Régimen General,  les corresponderán cotizar igualmente el 
1,69% del haber regulador aunque las cuotas son trimestrales, abonándose la Mutualidad en 
cuatro trimestres naturales vencidos. 

Las cuotas de los mutualistas voluntarios se determinan aplicando el 5,79% sobre los haberes 
reguladores establecidos en el apartado uno del artículo 107 de la LPGE, resultado de aplicar el 
1,69% a funcionarios en activo más el 4,10% correspondiente a la aportación del Estado (1) 
que en el caso de los voluntarios, se ha de asumir también por el mutualista, siendo la cuota 
trimestral para lo que se divide en cuatro trimestres naturales vencidos para su abono. 

En ambos casos las extras de junio y diciembre se prorratean a lo largo de los cuatro 
trimestres. 

Cuotas de funcionarios en activo y asimilados acogidos al Régimen singular de cotización  y 
de los mutualistas voluntarios (Cuotas trimestrales) 

GRUPO HABER REGULADOR MUTUALISTAS VOLUNTARIOS (1) 
ACTIVOS Y 

ASIMILADOS 

A1 41.769,42 604,61 176,48 

A2 32.873,58 475,85 138,89 

B 28.786,14 416,68 121,62 

C1 25.247,46 365,46 106,67 

C2 19.974,95 289,14 84,39 

E 17.030,22 246,51 71,95 

(1) TIPO COTIZACION: 5,79% 

APORTACION DEL ESTADO 4,10% (Solo para los mutualistas voluntarios) 

GRUPO HABER REGULADOR CUOTA 

A1 41.769,42 122,32 

A2 32.873,58 96,27 

B 28.786,14 84,30 

C1 25.247,46 73,94 

C2 19.974,95 58,50 

E 17.030,22 49,87 
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MUTUALISTAS EN SITUACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 

Conservan la condición de mutualistas en alta obligatoria, con los mismos derechos y 
obligaciones que en la situación de servicio activo, el personal funcionario que pase a la 
situación de servicios especiales, salvo aquellos que ejerciten el derecho de transferencia 
establecido en el Estatuto de los Funcionarios de las Comunidades Europeas, y el personal 
funcionario que preste servicios como personal de la Unión Europea y esté acogido 
obligatoriamente a su régimen de previsión, quedando sujeto al siguiente régimen de 
cotización: 

 Su cotización se practicará a través de las habilitaciones u oficinas pagadoras de los 
puestos de trabajo o cargo efectivo que desempeñe dicho personal en esta situación 
administrativa, que son las que tienen que detraer la cuota de la retribución. 

 Si a este personal no le es detraída la cuota por el sistema anteriormente indicado, la 
retención se practicará por la habilitación u oficina pagadora de origen con cargo a los 
correspondientes trienios, si los percibe en cuantía suficiente. En este caso cada 
mutualista deberá aportar el Certificado de Abono de Cotizaciones a cargo de trienios, 
cumplimentado por el organismo de origen responsable de detraer e ingresar las 
cotizaciones a MUFACE. 

 En el caso de que el importe de la cotización no pueda ser detraído conforme a lo 
dispuesto en el párrafo anterior y/o no se haya aportado certificado correspondiente, el 
pago de la cuota se realizará mediante la emisión trimestral de adeudos bancarios, 
que en los primeros días del mes siguiente al periodo trimestral que corresponda, se le 
pasarán al cobro a la Entidad Bancaria que figure en el impreso Orden de domiciliación 
de Adeudo directo SEPA 

MUTUALISTAS VOLUNTARIOS 

Los funcionarios que pasen a la situación de excedencia voluntaria  ejerzan el derecho de 
opción para solicitar el mantenimiento facultativo de alta como mutualistas voluntarios de 
MUFACE, están obligados a cotizar mientras mantengan la situación de alta voluntaria. 

La cuota que deben abonar incluirá la cotización correspondiente al mutualista en función del 
grupo al que pertenezca y la aportación del Estado. Ambas cuantías se fijarán anualmente de 
acuerdo con la Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

El régimen de cotización al que están sometidos estos mutualistas es el regulado en el artículo 
28 y siguientes del referido Reglamento General del Mutualismo, consistente en la emisión 
trimestral de adeudos bancarios que en los primeros días del mes siguiente al periodo 
trimestral que corresponda, se le pasara al cobro a la Entidad Bancaria que figure en el 
impreso Orden de domiciliación de Adeudo directo SEPA y que deberá ser cumplimentado y 
firmado por el interesado. 
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TEMA 8 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO. 

Artículo 11. Personal laboral (se añade el apartado 3) 

3. Los procedimientos de selección del personal laboral serán públicos, rigiéndose en todo 
caso por los principios de igualdad, mérito y capacidad. En el caso del personal laboral 
temporal se regirá igualmente por el principio de celeridad, teniendo por finalidad 
atender razones expresamente justificadas de necesidad y urgencia. 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES. 

Artículo 11. Contrato formativo (se modifica) 

1. El contrato formativo tendrá por objeto la formación en alternancia con el trabajo 
retribuido por cuenta ajena en los términos establecidos en el apartado 2, o el 
desempeño de una actividad laboral destinada a adquirir una práctica profesional 
adecuada a los correspondientes niveles de estudios, en los términos establecidos en el 
apartado 3. 

2. El contrato de formación en alternancia, que tendrá por objeto compatibilizar la actividad 
laboral retribuida con los correspondientes procesos formativos en el ámbito de la 
formación profesional, los estudios universitarios o del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

a) Se podrá celebrar con personas que carezcan de la cualificación profesional 
reconocida por las titulaciones o certificados requeridos para concertar un contrato 
formativo para la obtención de práctica profesional regulada en el apartado 3. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrán realizar contratos vinculados a estudios de 
formación profesional o universitaria con personas que posean otra titulación 
siempre que no haya tenido otro contrato formativo previo en una formación del 
mismo nivel formativo y del mismo sector productivo. 

b) En el supuesto de que el contrato se suscriba en el marco de certificados de 
profesionalidad de nivel 1 y 2, y programas públicos o privados de formación en 
alternancia de empleo–formación, que formen parte del Catálogo de especialidades 
formativas del Sistema Nacional de Empleo, el contrato solo podrá ser concertado 
con personas de hasta treinta años. 

c) La actividad desempeñada por la persona trabajadora en la empresa deberá estar 
directamente relacionada con las actividades formativas que justifican la 
contratación laboral, coordinándose e integrándose en un programa de formación 
común, elaborado en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación suscritos 
por las autoridades laborales o educativas de formación profesional o Universidades 
con empresas y entidades colaboradoras. 

d) La persona contratada contará con una persona tutora designada por el centro o 
entidad de formación y otra designada por la empresa. Esta última, que deberá 
contar con la formación o experiencia adecuadas para tales tareas, tendrá como 
función dar seguimiento al plan formativo individual en la empresa, según lo previsto 
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en el acuerdo de cooperación concertado con el centro o entidad formativa. Dicho 
centro o entidad deberá, a su vez, garantizar la coordinación con la persona tutora en 
la empresa. 

e) Los centros de formación profesional, las entidades formativas acreditadas o inscritas 
y los centros universitarios, en el marco de los acuerdos y convenios de cooperación, 
elaborarán, con la participación de la empresa, los planes formativos individuales 
donde se especifique el contenido de la formación, el calendario y las actividades y 
los requisitos de tutoría para el cumplimiento de sus objetivos. 

f) Son parte sustancial de este contrato tanto la formación teórica dispensada por el 
centro o entidad de formación o la propia empresa, cuando así se establezca, como 
la correspondiente formación práctica dispensada por la empresa y el centro. 
Reglamentariamente se desarrollarán el sistema de impartición y las características 
de la formación, así como los aspectos relacionados con la financiación de la 
actividad formativa. 

g) La duración del contrato será la prevista en el correspondiente plan o programa 
formativo, con un mínimo de tres meses y un máximo de dos años, y podrá 
desarrollarse al amparo de un solo contrato de forma no continuada, a lo largo de 
diversos periodos anuales coincidentes con los estudios, de estar previsto en el plan 
o programa formativo. En caso de que el contrato se hubiera concertado por una 
duración inferior a la máxima legal establecida y no se hubiera obtenido el título, 
certificado, acreditación o diploma asociado al contrato formativo, podrá prorrogarse 
mediante acuerdo de las partes, hasta la obtención de dicho título, certificado, 
acreditación o diploma sin superar nunca la duración máxima de dos años. 

h) Solo podrá celebrarse un contrato de formación en alternancia por cada ciclo 
formativo de formación profesional y titulación universitaria, certificado de 
profesionalidad o itinerario de especialidades formativas del Catálogo de 
Especialidades Formativas del Sistema Nacional de Empleo. 

No obstante, podrán formalizarse contratos de formación en alternancia con varias 
empresas en base al mismo ciclo, certificado de profesionalidad o itinerario de 
especialidades del Catálogo citado, siempre que dichos contratos respondan a 
distintas actividades vinculadas al ciclo, al plan o al programa formativo y sin que la 
duración máxima de todos los contratos pueda exceder el límite previsto en el 
apartado anterior. 

i) El tiempo de trabajo efectivo, que habrá de ser compatible con el tiempo dedicado a 
las actividades formativas en el centro de formación, no podrá ser superior al 65 por 
ciento, durante el primer año, o al 85 por ciento, durante el segundo, de la jornada 
máxima prevista en el convenio colectivo de aplicación en la empresa, o, en su 
defecto, de la jornada máxima legal. 

j) No se podrán celebrar contratos formativos en alternancia cuando la actividad o 
puesto de trabajo correspondiente al contrato haya sido desempeñado con 
anterioridad por la persona trabajadora en la misma empresa bajo cualquier 
modalidad por tiempo superior a seis meses. 

k) Las personas contratadas con contrato de formación en alternancia no podrán 
realizar horas complementarias ni horas extraordinarias, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 35.3. Tampoco podrán realizar trabajos nocturnos ni trabajo a 
turnos. 

Excepcionalmente, podrán realizarse actividades laborales en los citados periodos 
cuando las actividades formativas para la adquisición de los aprendizajes previstos en 
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el plan formativo no puedan desarrollarse en otros periodos, debido a la naturaleza 
de la actividad. 

l) No podrá establecerse periodo de prueba en estos contratos. 

m) La retribución será la establecida para estos contratos en el convenio colectivo de 
aplicación. En defecto de previsión convencional, la retribución no podrá ser inferior 
al sesenta por ciento el primer año ni al setenta y cinco por ciento el segundo, 
respecto de la fijada en convenio para el grupo profesional y nivel retributivo 
correspondiente a las funciones desempeñadas, en proporción al tiempo de trabajo 
efectivo. En ningún caso la retribución podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional en proporción al tiempo de trabajo efectivo. 

3. El contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios se regirá por las siguientes reglas: 

a) Podrá concertarse con quienes estuviesen en posesión de un título universitario o de 
un título de grado medio o superior, especialista, máster profesional o certificado del 
sistema de formación profesional, de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, así como 
con quienes posean un título equivalente de enseñanzas artísticas o deportivas del 
sistema educativo, que habiliten o capaciten para el ejercicio de la actividad laboral. 

b) El contrato de trabajo para la obtención de práctica profesional deberá concertarse 
dentro de los tres años, o de los cinco años si se concierta con una persona con 
discapacidad, siguientes a la terminación de los correspondientes estudios. No podrá 
suscribirse con quien ya haya obtenido experiencia profesional o realizado actividad 
formativa en la misma actividad dentro de la empresa por un tiempo superior a tres 
meses, sin que se computen a estos efectos los periodos de formación o prácticas 
que formen parte del currículo exigido para la obtención de la titulación o certificado 
que habilita esta contratación. 

c) La duración de este contrato no podrá ser inferior a seis meses ni exceder de un año. 
Dentro de estos límites los convenios colectivos de ámbito sectorial estatal o 
autonómico, o en su defecto, los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior 
podrán determinar su duración, atendiendo a las características del sector y de las 
prácticas profesionales a realizar. 

d) Ninguna persona podrá ser contratada en la misma o distinta empresa por tiempo 
superior a los máximos previstos en el apartado anterior en virtud de la misma 
titulación o certificado profesional. Tampoco se podrá estar contratado en formación 
en la misma empresa para el mismo puesto de trabajo por tiempo superior a los 
máximos previstos en el apartado anterior, aunque se trate de distinta titulación o 
distinto certificado. 

A los efectos de este artículo, los títulos de grado, máster y doctorado 
correspondientes a los estudios universitarios no se considerarán la misma titulación, 
salvo que al ser contratado por primera vez mediante un contrato para la realización 
de práctica profesional la persona trabajadora estuviera ya en posesión del título 
superior de que se trate. 

e) Se podrá establecer un periodo de prueba que en ningún caso podrá exceder de un 
mes, salvo lo dispuesto en convenio colectivo. 

f) El puesto de trabajo deberá permitir la obtención de la práctica profesional adecuada 
al nivel de estudios o de formación objeto del contrato. La empresa elaborará el plan 
formativo individual en el que se especifique el contenido de la práctica profesional, 
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y asignará tutor o tutora que cuente con la formación o experiencia adecuadas para 
el seguimiento del plan y el correcto cumplimiento del objeto del contrato. 

g) A la finalización del contrato la persona trabajadora tendrá derecho a la certificación 
del contenido de la práctica realizada. 

h) Las personas contratadas con contrato de formación para la obtención de práctica 
profesional no podrán realizar horas extraordinarias, salvo en el supuesto previsto en 
el artículo 35.3. 

i) La retribución por el tiempo de trabajo efectivo será la fijada en el convenio colectivo 
aplicable en la empresa para estos contratos o en su defecto la del grupo profesional 
y nivel retributivo correspondiente a las funciones desempeñadas. En ningún caso la 
retribución podrá ser inferior a la retribución mínima establecida para el contrato 
para la formación en alternancia ni al salario mínimo interprofesional en proporción 
al tiempo de trabajo efectivo. 

j) Reglamentariamente se desarrollará el alcance de la formación correspondiente al 
contrato de formación para la obtención de prácticas profesionales, particularmente, 
en el caso de acciones formativas específicas dirigidas a la digitalización, la 
innovación o la sostenibilidad, incluyendo la posibilidad de microacreditaciones de 
los sistemas de formación profesional o universitaria. 

4. Son normas comunes del contrato formativo las siguientes: 

a) La acción protectora de la Seguridad Social de las personas que suscriban un contrato 
formativo comprenderá todas las contingencias protegibles y prestaciones, incluido 
el desempleo y la cobertura del Fondo de Garantía Salarial. 

b) Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de 
adopción, acogimiento, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y 
violencia de género interrumpirán el cómputo de la duración del contrato. 

c) El contrato, que deberá formalizarse por escrito de conformidad con lo establecido 
en el artículo 8, incluirá obligatoriamente el texto del plan formativo individual al que 
se refieren los apartados 2. b), c), d), e), g), h) y k) y 3.e) y f), en el que se 
especifiquen el contenido de las prácticas o la formación y las actividades de tutoría 
para el cumplimiento de sus objetivos. Igualmente, incorporará el texto de los 
acuerdos y convenios a los que se refiere el apartado 2.e). 

d) Los límites de edad y en la duración máxima del contrato formativo no serán de 
aplicación cuando se concierte con personas con discapacidad o con los colectivos en 
situación de exclusión social previstos en el artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de 
diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, en los casos 
en que sean contratados por parte de empresas de inserción que estén cualificadas y 
activas en el registro administrativo correspondiente. Reglamentariamente se 
establecerán dichos límites para adecuarlos a los estudios, al plan o programa 
formativo y al grado de discapacidad y características de estas personas. 

e) Mediante convenio colectivo de ámbito sectorial estatal, autonómico o, en su 
defecto, en los convenios colectivos sectoriales de ámbito inferior, se podrán 
determinar los puestos de trabajo, actividades, niveles o grupos profesionales que 
podrán desempeñarse por medio de contrato formativo. 

f) Las empresas que estén aplicando algunas de las medidas de flexibilidad interna 
reguladas en los artículos 47 y 47 bis podrán concertar contratos formativos siempre 
que las personas contratadas bajo esta modalidad no sustituyan funciones o tareas 
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realizadas habitualmente por las personas afectadas por las medidas de suspensión o 
reducción de jornada. 

g) Si al término del contrato la persona continuase en la empresa, no podrá concertarse 
un nuevo periodo de prueba, computándose la duración del contrato formativo a 
efectos de antigüedad en la empresa. 

h) Los contratos formativos celebrados en fraude de ley o aquellos respecto de los 
cuales la empresa incumpla sus obligaciones formativas se entenderán concertados 
como contratos indefinidos de carácter ordinario. 

i) Reglamentariamente se establecerán, previa consulta con las administraciones 
competentes en la formación objeto de realización mediante contratos formativos, 
los requisitos que deben cumplirse para la celebración de los mismos, tales como el 
número de contratos por tamaño de centro de trabajo, las personas en formación 
por tutor o tutora, o las exigencias en relación con la estabilidad de la plantilla. 

5. La empresa pondrá en conocimiento de la representación legal de las personas 
trabajadoras los acuerdos de cooperación educativa o formativa que contemplen la 
contratación formativa, incluyendo la información relativa a los planes o programas 
formativos individuales, así como a los requisitos y las condiciones en las que se 
desarrollará la actividad de tutorización. 

Asimismo, en el supuesto de diversos contratos vinculados a un único ciclo, certificado o 
itinerario en los términos referidos en el apartado 2.h), la empresa deberá trasladar a la 
representación legal de las personas trabajadoras toda la información de la que disponga 
al respecto de dichas contrataciones. 

6. En la negociación colectiva se fijarán criterios y procedimientos tendentes a conseguir una 
presencia equilibrada de hombres y mujeres vinculados a la empresa mediante contratos 
formativos. Asimismo, podrán establecerse compromisos de conversión de los contratos 
formativos en contratos por tiempo indefinido. 

7. Las empresas que pretendan suscribir contratos formativos, podrán solicitar por escrito al 
servicio público de empleo competente, información relativa a si las personas a las que 
pretenden contratar han estado previamente contratadas bajo dicha modalidad y la 
duración de estas contrataciones. Dicha información deberá ser trasladada a la 
representación legal de las personas trabajadoras y tendrá valor liberatorio a efectos de 
no exceder la duración máxima de este contrato. 

Artículo 12. Contrato a tiempo parcial y contrato de relevo (se modifica el apartado 2 y se 
deroga el apartado 3) 

2. El contrato a tiempo parcial podrá concertarse por tiempo indefinido o por duración 
determinada en los supuestos en los que legalmente se permita la utilización de esta 
modalidad de contratación  

Artículo 13. Trabajo a distancia (se modifica) 

Las personas trabajadoras podrán prestar trabajo a distancia en los términos previstos en la 
Ley 10/2021 de trabajo a distancia.  

Artículo 15. Duración del contrato (se modifica) 

1. El contrato de trabajo se presume concertado por tiempo indefinido. 

El contrato de trabajo de duración determinada solo podrá celebrarse por circunstancias 
de la producción o por sustitución de persona trabajadora. 

Para que se entienda que concurre causa justificada de temporalidad será necesario que 
se especifiquen con precisión en el contrato la causa habilitante de la contratación 
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temporal, las circunstancias concretas que la justifican y su conexión con la duración 
prevista. 

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por circunstancias de la producción 
el incremento ocasional e imprevisible de la actividad y las oscilaciones, que aun 
tratándose de la actividad normal de la empresa, generan un desajuste temporal entre el 
empleo estable disponible y el que se requiere, siempre que no respondan a los supuestos 
incluidos en el artículo 16.1 

Entre las oscilaciones a que se refiere el párrafo anterior se entenderán incluidas aquellas 
que derivan de las vacaciones anuales. 

Cuando el contrato de duración determinada obedezca a estas circunstancias de la 
producción, su duración no podrá ser superior a seis meses. Por convenio colectivo de 
ámbito sectorial se podrá ampliar la duración máxima del contrato hasta un año. En caso 
de que el contrato se hubiera concertado por una duración inferior a la máxima legal o 
convencionalmente establecida, podrá prorrogarse, mediante acuerdo de las partes, por 
una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder de dicha duración 
máxima. 

Igualmente, las empresas podrán formalizar contratos por circunstancias de la producción 
para atender situaciones ocasionales, previsibles y que tengan una duración reducida y 
delimitada en los términos previstos en este párrafo. Las empresas solo podrán utilizar 
este contrato un máximo de noventa días en el año natural, independientemente de las 
personas trabajadoras que sean necesarias para atender en cada uno de dichos días las 
concretas situaciones, que deberán estar debidamente identificadas en el contrato. Estos 
noventa días no podrán ser utilizados de manera continuada. Las empresas, en el último 
trimestre de cada año, deberán trasladar a la representación legal de las personas 
trabajadoras una previsión anual de uso de estos contratos. 

No podrá identificarse como causa de este contrato la realización de los trabajos en el 
marco de contratas, subcontratas o concesiones administrativas que constituyan la 
actividad habitual u ordinaria de la empresa, sin perjuicio de su celebración cuando 
concurran las circunstancias de la producción en los términos anteriores. 

3. Podrán celebrarse contratos de duración determinada para la sustitución de una persona 
trabajadora con derecho a reserva de puesto de trabajo, siempre que se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. En tal supuesto, la 
prestación de servicios podrá iniciarse antes de que se produzca la ausencia de la persona 
sustituida, coincidiendo en el desarrollo de las funciones el tiempo imprescindible para 
garantizar el desempeño adecuado del puesto y, como máximo, durante quince días. 

Asimismo, el contrato de sustitución podrá concertarse para completar la jornada 
reducida por otra persona trabajadora, cuando dicha reducción se ampare en causas 
legalmente establecidas o reguladas en el convenio colectivo y se especifique en el 
contrato el nombre de la persona sustituida y la causa de la sustitución. 

El contrato de sustitución podrá ser también celebrado para la cobertura temporal de un 
puesto de trabajo durante el proceso de selección o promoción para su cobertura 
definitiva mediante contrato fijo, sin que su duración pueda ser en este caso superior a 
tres meses, o el plazo inferior recogido en convenio colectivo, ni pueda celebrarse un 
nuevo contrato con el mismo objeto una vez superada dicha duración máxima. 

4. Las personas contratadas incumpliendo lo establecido en este artículo adquirirán la 
condición de fijas. 
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También adquirirán la condición de fijas las personas trabajadoras temporales que no 
hubieran sido dadas de alta en la Seguridad Social una vez transcurrido un plazo igual al 
que legalmente se hubiera podido fijar para el periodo de prueba. 

5. Sin perjuicio de lo anterior, las personas trabajadoras que en un periodo de veinticuatro 
meses hubieran estado contratadas durante un plazo superior a dieciocho meses, con o 
sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo con la misma 
empresa o grupo de empresas, mediante dos o más contratos por circunstancias de la 
producción, sea directamente o a través de su puesta a disposición por empresas de 
trabajo temporal, adquirirán la condición de personas trabajadoras fijas. Esta previsión 
también será de aplicación cuando se produzcan supuestos de sucesión o subrogación 
empresarial conforme a lo dispuesto legal o convencionalmente. 

Asimismo, adquirirá la condición de fija la persona que ocupe un puesto de trabajo que 
haya estado ocupado con o sin solución de continuidad, durante más de dieciocho meses 
en un periodo de veinticuatro meses mediante contratos por circunstancias de la 
producción, incluidos los contratos de puesta a disposición realizados con empresas de 
trabajo temporal. 

6. Las personas con contratos temporales y de duración determinada tendrán los mismos 
derechos que las personas con contratos de duración indefinida, sin perjuicio de las 
particularidades específicas de cada una de las modalidades contractuales en materia de 
extinción del contrato y de aquellas expresamente previstas en la ley en relación con los 
contratos formativos. Cuando corresponda en atención a su naturaleza, tales derechos 
serán reconocidos en las disposiciones legales y reglamentarias y en los convenios 
colectivos de manera proporcional, en función del tiempo trabajado. 

Cuando un determinado derecho o condición de trabajo esté atribuido en las 
disposiciones legales o reglamentarias y en los convenios colectivos en función de una 
previa antigüedad de la persona trabajadora, esta deberá computarse según los mismos 
criterios para todas las personas trabajadoras, cualquiera que sea su modalidad de 
contratación. 

7. La empresa deberá informar a las personas con contratos de duración determinada o 
temporales, incluidos los contratos formativos, sobre la existencia de puestos de trabajo 
vacantes, a fin de garantizarles las mismas oportunidades de acceder a puestos 
permanentes que las demás personas trabajadoras. Esta información podrá facilitarse 
mediante un anuncio público en un lugar adecuado de la empresa o centro de trabajo, o 
mediante otros medios previstos en la negociación colectiva, que aseguren la transmisión 
de la información. 

Dicha información será trasladada, además, a la representación legal de las personas 
trabajadoras. 

Las empresas habrán de notificar, asimismo a la representación legal de las personas 
trabajadoras los contratos realizados de acuerdo con las modalidades de contratación por 
tiempo determinado previstas en este artículo, cuando no exista obligación legal de 
entregar copia básica de los mismos. 

8. Los convenios colectivos podrán establecer planes de reducción de la temporalidad, así 
como fijar criterios generales relativos a la adecuada relación entre el volumen de la 
contratación de carácter temporal y la plantilla total de la empresa, criterios objetivos de 
conversión de los contratos de duración determinada o temporales en indefinidos, así 
como fijar porcentajes máximos de temporalidad y las consecuencias derivadas del 
incumplimiento de los mismos. 
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Asimismo, los convenios colectivos podrán establecer criterios de preferencia entre las 
personas con contratos de duración determinada o temporales, incluidas las personas 
puestas a disposición. 

Los convenios colectivos establecerán medidas para facilitar el acceso efectivo de estas 
personas trabajadoras a las acciones incluidas en el sistema de formación profesional para 
el empleo, a fin de mejorar su cualificación y favorecer su progresión y movilidad 
profesionales. 

9. En los supuestos previstos en los apartados 4 y 5, la empresa deberá facilitar por escrito a 
la persona trabajadora, en los diez días siguientes al cumplimiento de los plazos indicados, 
un documento justificativo sobre su nueva condición de persona trabajadora fija de la 
empresa, debiendo informar a la representación legal de los trabajadores sobre dicha 
circunstancia. 

En todo caso, la persona trabajadora podrá solicitar, por escrito al servicio público de 
empleo correspondiente un certificado de los contratos de duración determinada o 
temporales celebrados, a los efectos de poder acreditar su condición de persona 
trabajadora fija en la empresa. 

El Servicio Público de Empleo emitirá dicho documento y lo pondrá en conocimiento de la 
empresa en la que la persona trabajadora preste sus servicios y de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, si advirtiera que se han sobrepasado los límites máximos 
temporales establecidos. 

Artículo 16. Contrato fijo-discontinuo (se modifica) 

1. El contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo se concertará para la realización de 
trabajos de naturaleza estacional o vinculados a actividades productivas de temporada, o 
para el desarrollo de aquellos que no tengan dicha naturaleza pero que, siendo de 
prestación intermitente, tengan periodos de ejecución ciertos, determinados o 
indeterminados. 

El contrato fijo-discontinuo podrá concertarse para el desarrollo de trabajos consistentes 
en la prestación de servicios en el marco de la ejecución de contratas mercantiles o 
administrativas que, siendo previsibles, formen parte de la actividad ordinaria de la 
empresa. 

Asimismo, podrá celebrarse un contrato fijo-discontinuo entre una empresa de trabajo 
temporal y una persona contratada para ser cedida, en los términos previstos en el 
artículo 10.3 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, por la que se regulan las empresas de 
trabajo temporal. 

2. El contrato de trabajo fijo-discontinuo, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.2, se 
deberá formalizar necesariamente por escrito y deberá reflejar los elementos esenciales 
de la actividad laboral, entre otros, la duración del periodo de actividad, la jornada y su 
distribución horaria, si bien estos últimos podrán figurar con carácter estimado, sin 
perjuicio de su concreción en el momento del llamamiento. 

3. Mediante convenio colectivo o, en su defecto, acuerdo de empresa, se establecerán los 
criterios objetivos y formales por los que debe regirse el llamamiento de las personas 
fijas-discontinuas. En todo caso, el llamamiento deberá realizarse por escrito o por otro 
medio que permita dejar constancia de la debida notificación a la persona interesada con 
las indicaciones precisas de las condiciones de su incorporación y con una antelación 
adecuada. 

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa deberá trasladar a la representación legal de las 
personas trabajadoras, con la suficiente antelación, al inicio de cada año natural, un 
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calendario con las previsiones de llamamiento anual, o, en su caso, semestral, así como 
los datos de las altas efectivas de las personas fijas discontinuas una vez se produzcan. 

Las personas fijas-discontinuas podrán ejercer las acciones que procedan en caso de 
incumplimientos relacionados con el llamamiento, iniciándose el plazo para ello desde el 
momento de la falta de este o desde el momento en que la conociesen. 

4. Cuando la contratación fija-discontinua se justifique por la celebración de contratas, 
subcontratas o con motivo de concesiones administrativas en los términos de este 
artículo, los periodos de inactividad solo podrán producirse como plazos de espera de 
recolocación entre subcontrataciones. 

En estos supuestos, los convenios colectivos sectoriales podrán determinar un plazo 
máximo de inactividad entre subcontratas, que, en defecto de previsión convencional, 
será de tres meses. Una vez cumplido dicho plazo, la empresa adoptará las medidas 
coyunturales o definitivas que procedan, en los términos previstos en esta norma. 

5. Los convenios colectivos de ámbito sectorial podrán establecer una bolsa sectorial de 
empleo en la que se podrán integrar las personas fijas-discontinuas durante los periodos 
de inactividad, con el objetivo de favorecer su contratación y su formación continua 
durante estos, todo ello sin perjuicio de las obligaciones en materia de contratación y 
llamamiento efectivo de cada una de las empresas en los términos previstos en este 
artículo. 

Estos mismos convenios podrán acordar, cuando las peculiaridades de la actividad del 
sector así lo justifiquen, la celebración a tiempo parcial de los contratos fijos-discontinuos, 
y la obligación de las empresas de elaborar un censo anual del personal fijo-discontinuo. 

Asimismo, podrán establecer un periodo mínimo de llamamiento anual y una cuantía por 
fin de llamamiento a satisfacer por las empresas a las personas trabajadoras, cuando este 
coincida con la terminación de la actividad y no se produzca, sin solución de continuidad, 
un nuevo llamamiento. 

6. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas no podrán sufrir perjuicios por el ejercicio de 
los derechos de conciliación, ausencias con derecho a reserva de puesto de trabajo y otras 
causas justificadas en base a derechos reconocidos en la ley o los convenios colectivos. 

Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tienen derecho a que su antigüedad se 
calcule teniendo en cuenta toda la duración de la relación laboral y no el tiempo de 
servicios efectivamente prestados, con la excepción de aquellas condiciones que exijan 
otro tratamiento en atención a su naturaleza y siempre que responda a criterios de 
objetividad, proporcionalidad y transparencia. 

7. La empresa deberá informar a las personas fijas-discontinuas y a la representación legal 
de las personas trabajadoras sobre la existencia de puestos de trabajo vacantes de 
carácter fijo ordinario, de manera que aquellas puedan formular solicitudes de conversión 
voluntaria, de conformidad con los procedimientos que establezca el convenio colectivo 
sectorial o, en su defecto, el acuerdo de empresa. 

8. Las personas trabajadoras fijas-discontinuas tendrán la consideración de colectivo 
prioritario para el acceso a las iniciativas de formación del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral durante los periodos de inactividad. 

Artículo 42. Subcontratación de obras y servicios (se modifica) 

1. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 
correspondientes a la propia actividad de aquellas deberán comprobar que dichas 
contratistas están al corriente en el pago de las cuotas de la Seguridad Social. Al efecto, 
recabarán por escrito, con identificación de la empresa afectada, certificación negativa 
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por descubiertos en la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá librar 
inexcusablemente dicha certificación en el término de treinta días improrrogables y en los 
términos que reglamentariamente se establezcan. Transcurrido este plazo, quedará 
exonerada de responsabilidad la empresa solicitante. 

2. La empresa principal, salvo el transcurso del plazo antes señalado respecto a la Seguridad 
Social, y durante los tres años siguientes a la terminación de su encargo, responderá 
solidariamente de las obligaciones referidas a la Seguridad Social contraídas por los 
contratistas y subcontratistas durante el periodo de vigencia de la contrata. 

De las obligaciones de naturaleza salarial contraídas por las contratistas y subcontratistas 
con las personas trabajadoras a su servicio responderá solidariamente durante el año 
siguiente a la finalización del encargo. 

No habrá responsabilidad por los actos de la contratista cuando la actividad contratada se 
refiera exclusivamente a la construcción o reparación que pueda contratar una persona 
respecto de su vivienda, así como cuando el propietario o propietaria de la obra o 
industria no contrate su realización por razón de una actividad empresarial. 

3. Las personas trabajadoras de la contratista o subcontratista deberán ser informadas por 
escrito por su empresa de la identidad de la empresa principal para la cual estén 
prestando servicios en cada momento. Dicha información deberá facilitarse antes del 
inicio de la respectiva prestación de servicios e incluirá el nombre o razón social de la 
empresa principal, su domicilio social y su número de identificación fiscal. Asimismo, la 
contratista o subcontratista deberán informar de la identidad de la empresa principal a la 
Tesorería General de la Seguridad Social en los términos que reglamentariamente se 
determinen. 

4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones en materia de subcontratación a la que 
se refiere el artículo 64, cuando la empresa concierte un contrato de prestación de obras 
o servicios con una empresa contratista o subcontratista, deberá informar a la 
representación legal de las personas trabajadoras sobre los siguientes extremos: 

a) Nombre o razón social, domicilio y número de identificación fiscal de la empresa 
contratista o subcontratista. 

b) Objeto y duración de la contrata. 

c) Lugar de ejecución de la contrata. 

d) En su caso, número de personas trabajadoras que serán ocupadas por la contrata o 
subcontrata en el centro de trabajo de la empresa principal. 

e) Medidas previstas para la coordinación de actividades desde el punto de vista de la 
prevención de riesgos laborales. 

Cuando las empresas principal, contratista o subcontratista compartan de forma 
continuada un mismo centro de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro 
en el que se refleje la información anterior respecto de todas las empresas citadas. Dicho 
libro estará a disposición de la representación legal de las personas trabajadoras. 

5. La empresa contratista o subcontratista deberá informar igualmente a la representación 
legal de las personas trabajadoras, antes del inicio de la ejecución de la contrata, sobre los 
mismos extremos a que se refieren el apartado 3 y las letras b) a e) del apartado 4. 

6. El convenio colectivo de aplicación para las empresas contratistas y subcontratistas será el 
del sector de la actividad desarrollada en la contrata o subcontrata, con independencia de 
su objeto social o forma jurídica, salvo que exista otro convenio sectorial aplicable 
conforme a lo dispuesto en el título III. 
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No obstante, cuando la empresa contratista o subcontratista cuente con un convenio 
propio, se aplicará este, en los términos que resulten del artículo 84. 

7. Las personas trabajadoras de las empresas contratistas y subcontratistas, cuando no 
tengan representación legal, tendrán derecho a formular a la representación legal de 
personas trabajadoras de la empresa principal cuestiones relativas a las condiciones de 
ejecución de la actividad laboral, mientras compartan centro de trabajo y carezcan de 
representación. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a las reclamaciones de la persona 
trabajadora respecto de la empresa de la que depende. 

8. La representación legal de las personas trabajadoras de la empresa principal y de las 
empresas contratistas y subcontratistas, cuando compartan de forma continuada centro 
de trabajo, podrán reunirse a efectos de coordinación entre ellos y en relación con las 
condiciones de ejecución de la actividad laboral en los términos previstos en el artículo 
81. 

La capacidad de representación y ámbito de actuación de la representación de las 
personas trabajadoras, así como su crédito horario, vendrán determinados por la 
legislación vigente y, en su caso, por los convenios colectivos de aplicación. 

Artículo 47. Reducción de jornada o suspensión del contrato por causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción o derivadas de fuerza mayor (se modifica) 

1. La empresa podrá reducir temporalmente la jornada de trabajo de las personas 
trabajadoras o suspender temporalmente los contratos de trabajo, por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción de carácter temporal, con arreglo a 
lo previsto en este artículo y al procedimiento que se determine reglamentariamente. 

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entiende que concurren causas económicas 
cuando de los resultados de la empresa se desprenda una situación económica negativa, 
en casos tales como la existencia de pérdidas actuales o previstas, o la disminución 
persistente de su nivel de ingresos ordinarios o ventas. En todo caso, se entenderá que la 
disminución es persistente si durante dos trimestres consecutivos el nivel de ingresos 
ordinarios o ventas de cada trimestre es inferior al registrado en el mismo trimestre del 
año anterior. 

Se entiende que concurren causas técnicas cuando se produzcan cambios, entre otros, en 
el ámbito de los medios o instrumentos de producción; causas organizativas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en el ámbito de los sistemas y métodos de trabajo del 
personal o en el modo de organizar la producción; y causas productivas cuando se 
produzcan cambios, entre otros, en la demanda de los productos o servicios que la 
empresa pretende colocar en el mercado. 

3. El procedimiento, que será aplicable cualquiera que sea el número de personas 
trabajadoras de la empresa y el número de personas afectadas por la reducción o por la 
suspensión, se iniciará mediante comunicación a la autoridad laboral competente y la 
apertura simultánea de un periodo de consultas con la representación legal de las 
personas trabajadoras de duración no superior a quince días. 

En el supuesto de empresas de menos de cincuenta personas de plantilla, la duración del 
periodo de consultas no será superior a siete días. 

La consulta se llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien, de existir varios 
centros de trabajo, quedará circunscrita a los centros afectados por el procedimiento. La 
comisión negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 
representación de cada una de las partes. 
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La intervención como interlocutores ante la dirección de la empresa en el procedimiento 
de consultas corresponderá a los sujetos indicados en el artículo 41.4, en el orden y 
condiciones señalados en el mismo. 

La comisión representativa de las personas trabajadoras deberá quedar constituida con 
carácter previo a la comunicación empresarial de apertura del periodo de consultas. A 
estos efectos, la dirección de la empresa deberá comunicar de manera fehaciente a las 
personas trabajadoras o a sus representantes su intención de iniciar el procedimiento. El 
plazo máximo para la constitución de la comisión representativa será de cinco días desde 
la fecha de la referida comunicación, salvo que alguno de los centros de trabajo que vaya 
a estar afectado por el procedimiento no cuente con representantes legales de los 
trabajadores, en cuyo caso el plazo será de diez días. 

Transcurrido el plazo máximo para la constitución de la comisión representativa, la 
dirección de la empresa podrá comunicar formalmente a la representación de las 
personas trabajadoras y a la autoridad laboral el inicio del periodo de consultas. La falta 
de constitución de la comisión representativa no impedirá el inicio y transcurso del 
periodo de consultas, y su constitución con posterioridad al inicio del mismo no 
comportará, en ningún caso, la ampliación de su duración. 

La autoridad laboral recabará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social sobre los extremos de dicha comunicación y sobre el desarrollo del periodo de 
consultas. El informe deberá ser evacuado en el improrrogable plazo de quince días desde 
la notificación a la autoridad laboral de la finalización del periodo de consultas y quedará 
incorporado al procedimiento. 

Cuando el periodo de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las 
causas justificativas a que alude el apartado 1 y solo podrá ser impugnado ante la 
jurisdicción social por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. 

Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la 
consecución de un acuerdo. Dicho acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de los 
representantes legales de los trabajadores o, en su caso, de la mayoría de miembros de la 
comisión representativa de las personas trabajadoras siempre que, en ambos casos, 
representen a la mayoría de las personas trabajadoras del centro o centros de trabajo 
afectados. 

La empresa y la representación de las personas trabajadoras podrán acordar en cualquier 
momento la sustitución del periodo de consultas por el procedimiento de mediación o 
arbitraje que sea de aplicación en el ámbito de la empresa, que deberá desarrollarse 
dentro del plazo máximo señalado para dicho periodo. 

Tras la finalización del periodo de consultas, la empresa notificará a las personas 
trabajadoras y a la autoridad laboral su decisión sobre la reducción de jornada o la 
suspensión de contratos, que deberá incluir el periodo dentro del cual se va a llevar a 
cabo la aplicación de estas medidas. 

La decisión empresarial surtirá efectos a partir de la fecha de su comunicación a la 
autoridad laboral, salvo que en ella se contemple una posterior. 

Si en el plazo de quince días desde la fecha de la última reunión celebrada en el periodo 
de consultas, la empresa no hubiera comunicado a los representantes de los trabajadores 
y a la autoridad laboral su decisión sobre la suspensión de contratos o reducción temporal 
de jornada, se producirá la caducidad del procedimiento en los términos que 
reglamentariamente se establezcan. 
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La decisión empresarial podrá ser impugnada por la autoridad laboral a petición de la 
entidad gestora de la prestación por desempleo cuando aquella pudiera tener por objeto 
la obtención indebida de las prestaciones por parte de las personas trabajadoras, por 
inexistencia de la causa motivadora de la situación legal de desempleo. 

Contra las decisiones a que se refiere el presente apartado podrá reclamar la persona 
trabajadora ante la jurisdicción social que declarará la medida justificada o injustificada. 
En este último caso, la sentencia declarará la inmediata reanudación del contrato de 
trabajo y condenará a la empresa al pago de los salarios dejados de percibir por la 
persona trabajadora hasta la fecha de la reanudación del contrato o, en su caso, al abono 
de las diferencias que procedan respecto del importe recibido en concepto de 
prestaciones por desempleo durante el periodo de suspensión, sin perjuicio del reintegro 
que proceda realizar por el empresario del importe de dichas prestaciones a la entidad 
gestora del pago de las mismas, así como del ingreso de las diferencias de cotización a la 
Seguridad Social. Cuando la decisión empresarial afecte a un número de personas igual o 
superior a los umbrales previstos en el artículo 51.1 se podrá reclamar en conflicto 
colectivo, sin perjuicio de la acción individual. La interposición del conflicto colectivo 
paralizará la tramitación de las acciones individuales iniciadas, hasta su resolución. 

4. En cualquier momento durante la vigencia de la medida de reducción de jornada o 
suspensión de contratos basada en causas económicas, organizativas, técnicas o de 
producción, la empresa podrá comunicar a la representación de las personas trabajadoras 
con la que hubiera desarrollado el periodo de consultas una propuesta de prórroga de la 
medida. La necesidad de esta prórroga deberá ser tratada en un periodo de consultas de 
duración máxima de cinco días, y la decisión empresarial será comunicada a la autoridad 
laboral en un plazo de siete días, surtiendo efectos desde el día siguiente a la finalización 
del periodo inicial de reducción de jornada o suspensión de la relación laboral. 

Salvo en los plazos señalados, resultarán de aplicación a este periodo de consultas las 
previsiones recogidas en el apartado 3. 

5. Las empresas podrán aplicar la reducción de la jornada de trabajo o la suspensión de los 
contratos de trabajo por causa derivada de fuerza mayor temporal, previo procedimiento 
tramitado conforme a lo dispuesto en este apartado, en el artículo 51.7 y en sus 
disposiciones reglamentarias de aplicación. 

El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa dirigida a la autoridad 
laboral competente, acompañada de los medios de prueba que estime necesarios, y 
simultánea comunicación a la representación legal de las personas trabajadoras. 

La existencia de fuerza mayor temporal como causa motivadora de la suspensión o 
reducción de jornada de los contratos de trabajo, deberá ser constatada por la autoridad 
laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas. 

La autoridad laboral solicitará informe preceptivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social antes de dictar resolución. Este informe deberá pronunciarse sobre la concurrencia 
de la fuerza mayor. 

La resolución de la autoridad laboral se dictará, previas las actuaciones e informes 
indispensables, en el plazo de cinco días desde la solicitud, y deberá limitarse, en su caso, 
a constatar la existencia de la fuerza mayor alegada por la empresa, correspondiendo a 
esta la decisión sobre la reducción de las jornadas de trabajo o suspensión de los 
contratos de trabajo. La resolución surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la 
fuerza mayor, y hasta la fecha determinada en la misma resolución. 

Si no se emite resolución expresa en el plazo indicado, se entenderá autorizado el 
expediente de regulación temporal de empleo. 
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En el supuesto de que se mantenga la fuerza mayor a la finalización del período 
determinado en la resolución del expediente, se deberá solicitar una nueva autorización. 

6. La fuerza mayor temporal podrá estar determinada por impedimentos o limitaciones en la 
actividad normalizada de la empresa que sean consecuencia de decisiones adoptadas por 
la autoridad pública competente, incluidas aquellas orientadas a la protección de la salud 
pública. 

Será de aplicación el procedimiento previsto para los expedientes por causa de fuerza 
mayor temporal a que se refiere el apartado anterior, con las siguientes particularidades: 

a) La solicitud de informe por parte de la autoridad laboral a la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social no será preceptiva. 

b) La empresa deberá justificar, en la documentación remitida junto con la solicitud, la 
existencia de las concretas limitaciones o del impedimento a su actividad como 
consecuencia de la decisión de la autoridad competente. 

c) La autoridad laboral autorizará el expediente si se entienden justificadas las 
limitaciones o impedimento referidos. 

7. Serán normas comunes aplicables a los expedientes de regulación temporal de empleo 
por causas económicas, técnicas, organizativas y de producción, y a los que estén basados 
en una causa de fuerza mayor temporal, las siguientes: 

a) La reducción de jornada podrá ser de entre un diez y un setenta por ciento y 
computarse sobre la base de la jornada diaria, semanal, mensual o anual. 

En la medida en que ello sea viable, se priorizará la adopción de medidas de 
reducción de jornada frente a las de suspensión de contratos. 

b) La empresa junto con la notificación, comunicación o solicitud, según proceda, a la 
autoridad laboral sobre su decisión de reducir la jornada de trabajo o suspender los 
contratos de trabajo, a que se refieren los apartados 3, 4, 5 y 6, comunicará, a través 
de los procedimientos automatizados que se establezcan: 

1º El período dentro del cual se va a llevar a cabo la aplicación de la suspensión 
del contrato o la reducción de jornada. 

2º La identificación de las personas trabajadoras incluidas en el expediente de 
regulación temporal de empleo. 

3º El tipo de medida a aplicar respecto de cada una de las personas trabajadoras y 
el porcentaje máximo de reducción de jornada o el número máximo de días de 
suspensión de contrato a aplicar. 

c) Durante el periodo de aplicación del expediente, la empresa podrá desafectar y 
afectar a las personas trabajadoras en función de las alteraciones de las 
circunstancias señaladas como causa justificativa de las medidas, informando 
previamente de ello a la representación legal de las personas trabajadoras y previa 
comunicación a la entidad gestora de las prestaciones sociales y, conforme a los 
plazos establecidos reglamentariamente, a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, a través de los procedimientos automatizados que establezcan dichas 
entidades. 

d) Dentro del periodo de aplicación del expediente no podrán realizarse horas 
extraordinarias, establecerse nuevas externalizaciones de actividad ni concertarse 
nuevas contrataciones laborales. Esta prohibición no resultará de aplicación en el 
supuesto en que las personas en suspensión contractual o reducción de jornada que 
presten servicios en el centro de trabajo afectado por nuevas contrataciones o 
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externalizaciones no puedan, por formación, capacitación u otras razones objetivas y 
justificadas, desarrollar las funciones encomendadas a aquellas, previa información al 
respecto por parte de la empresa a la representación legal de las personas 
trabajadoras. 

Las empresas que desarrollen las acciones formativas a las que se refiere la 
disposición adicional vigesimoquinta, a favor de las personas afectadas por el 
expediente de regulación temporal de empleo, tendrán derecho a un incremento de 
crédito para la financiación de acciones en el ámbito de la formación programada, en 
los términos previstos en el artículo 9.7 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la 
que se regula el Sistema de Formación Profesional para el empleo en el ámbito 
laboral. 

e) Los beneficios en materia de cotización vinculados a los expedientes de regulación 
temporal de empleo, de carácter voluntario para la empresa, estarán condicionados, 
asimismo, al mantenimiento en el empleo de las personas trabajadoras afectadas con 
el contenido y requisitos previstos en el apartado 10 de la disposición adicional 
cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 

f) La prestación a percibir por las personas trabajadoras se regirá por lo establecido en 
el artículo 267 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social y sus 
normas de desarrollo. 

Artículo 47 bis. Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo (se añade) 

1. El Mecanismo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo es un instrumento de 
flexibilidad y estabilización del empleo que, una vez activado por el Consejo de Ministros, 
permitirá a las empresas la solicitud de medidas de reducción de jornada y suspensión de 
contratos de trabajo. 

Este Mecanismo RED tendrá dos modalidades: 

a) Cíclica, cuando se aprecie una coyuntura macroeconómica general que aconseje la 
adopción de instrumentos adicionales de estabilización, con una duración máxima de 
un año. 

b) Sectorial, cuando en un determinado sector o sectores de actividad se aprecien 
cambios permanentes que generen necesidades de recualificación y de procesos de 
transición profesional de las personas trabajadoras, con una duración máxima inicial 
de un año y la posibilidad de dos prórrogas de seis meses cada una. 

2. La activación del Mecanismo se realizará a propuesta conjunta de las personas titulares de 
los Ministerios de Trabajo y Economía Social, de Asuntos Económicos y Transformación 
Digital, y de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, previo informe de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos. 

En el ámbito de la modalidad sectorial, las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas a nivel estatal podrán solicitar a los Ministerios referidos la convocatoria 
de la Comisión tripartita del Mecanismo RED. Esta Comisión deberá reunirse en el plazo 
de quince días desde dicha solicitud y analizará la existencia de los cambios referidos en el 
apartado 1.b), así como la necesidad, en su caso, de elevar una solicitud de activación del 
Mecanismo RED sectorial al Consejo de Ministros. 

En todo caso, con carácter previo a su elevación al Consejo de Ministros, resultará 
imprescindible informar a las organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas a nivel estatal. 



 

 

 

 

ADENDA ADMINISTRATIVO ESTADO Ed JUNIO 2021 – Vol III 

 www.academiatamargo.com 
Página 22 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
JULIO 2022 

 

La decisión y las consideraciones que se incorporen al Acuerdo del Consejo de Ministros 
no serán por sí mismas causas para la adopción en el ámbito empresarial de las medidas 
previstas en esta norma en relación con el empleo o las condiciones de trabajo. 

3. Una vez activado el Mecanismo, las empresas podrán solicitar voluntariamente a la 
autoridad laboral la reducción de la jornada o la suspensión de los contratos de trabajo, 
mientras esté activado el Mecanismo, en cualquiera de sus centros de trabajo y en los 
términos previstos en este artículo. 

El procedimiento se iniciará mediante solicitud por parte de la empresa dirigida a la 
autoridad laboral competente y comunicación simultánea a la representación de las 
personas trabajadoras, y se tramitará de acuerdo con lo previsto en el artículo 47.5, 
previo desarrollo de un periodo de consultas en los términos regulados en el 47.3, con las 
particularidades recogidas en este artículo. 

En el caso de la modalidad sectorial, además, la solicitud deberá ir acompañada de un 
plan de recualificación de las personas afectadas. 

4. La autoridad laboral deberá remitir el contenido de la solicitud empresarial a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social y recabar informe preceptivo de esta sobre la concurrencia 
de los requisitos correspondientes. Este informe será evacuado en el improrrogable plazo 
de siete días desde la notificación de inicio por parte de la empresa a la autoridad laboral. 

La autoridad laboral procederá a dictar resolución en el plazo de siete días naturales a 
partir de la comunicación de la conclusión del periodo de consultas. Si transcurrido dicho 
plazo no hubiera recaído pronunciamiento expreso, se entenderá autorizada la medida, 
siempre dentro de los límites legal y reglamentariamente establecidos. 

Cuando el período de consultas concluya con acuerdo, la autoridad laboral autorizará la 
aplicación del mecanismo, pudiendo la empresa proceder a las reducciones de jornada o 
suspensiones de contrato en las condiciones acordadas. 

Cuando el período de consultas concluya sin acuerdo, la autoridad laboral dictará 
resolución estimando o desestimando la solicitud empresarial. La autoridad laboral 
estimará la solicitud en caso de entender que de la documentación aportada se deduce 
que la situación cíclica o sectorial temporal concurre en la empresa en los términos 
previstos en este artículo. 

5. Serán normas comunes aplicables a las dos modalidades del Mecanismo RED, las 
siguientes: 

a) Las previsiones recogidas en el artículo 47.4 y 7. 

b) Las personas trabajadoras cubiertas por un Mecanismo RED se beneficiarán de las 
medidas en materia de protección social previstas en la disposición adicional 
cuadragésima primera del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y 
tendrán la consideración de colectivo prioritario para el acceso a las iniciativas de 
formación del sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
colaborarán para el desarrollo de actuaciones efectivas de control de la aplicación del 
Mecanismo, mediante la programación de actuaciones periódicas y de ejecución 
continuada. 

Asimismo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá acceso a los datos 
incorporados mediante procedimientos automatizados y aplicaciones que le 
permitan conocer los extremos relativos a la aplicación de los Mecanismos, las 
condiciones especiales en materia de cotización a la Seguridad Social para las 
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empresas y prestaciones correspondientes, con el objetivo de desarrollar las debidas 
actuaciones de control. 

6. Se constituirá como fondo sin personalidad jurídica, adscrito al Ministerio de Trabajo y 
Economía Social, un Fondo RED de Flexibilidad y Estabilización del Empleo, que tendrá 
como finalidad atender a las necesidades futuras de financiación derivadas de la 
modalidad cíclica y sectorial del Mecanismo RED en materia de prestaciones y exenciones 
a las empresas del pago de las cotizaciones a la Seguridad Social, incluidos los costes 
asociados a la formación, en la forma y condiciones previstas en su normativa de 
desarrollo. 

Serán recursos de este Fondo los excedentes de ingresos que financian las prestaciones 
por desempleo en su nivel contributivo y asistencial, las aportaciones que se consignen en 
los Presupuestos Generales del Estado, las aportaciones procedentes de los instrumentos 
de financiación de la Unión Europea orientados al cumplimiento del objeto y fines del 
Fondo, así como los rendimientos de cualquier naturaleza que genere el Fondo. 

Artículo 49. Extinción del contrato (se modifica la letra c) del apartado 1) 

c) Por expiración del tiempo convenido. A la finalización del contrato, excepto en los 
contratos formativos y el contrato de duración determinada por causa de sustitución, la 
persona trabajadora tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente 
a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar doce días de salario por 
cada año de servicio, o la establecida, en su caso, en la normativa específica que sea de 
aplicación. 

Los contratos de duración determinada que tengan establecido plazo máximo de 
duración, incluidos los contratos formativos, concertados por una duración inferior a la 
máxima legalmente establecida, se entenderán prorrogados automáticamente hasta 
dicho plazo cuando no medie denuncia o prórroga expresa y el trabajador continúe 
prestando servicios. 

Expirada dicha duración máxima, si no hubiera denuncia y se continuara en la prestación 
laboral, el contrato se considerará prorrogado tácitamente por tiempo indefinido, salvo 
prueba en contrario que acredite la naturaleza temporal de la prestación. 

Si el contrato de trabajo de duración determinada es superior a un año, la parte del 
contrato que formule la denuncia está obligada a notificar a la otra la terminación del 
mismo con una antelación mínima de quince días. 

Artículo 84. Concurrencia (se modifica el apartado 2) 

2. La regulación de las condiciones establecidas en un convenio de empresa, que podrá 
negociarse en cualquier momento de la vigencia de convenios colectivos de ámbito 
superior, tendrá prioridad aplicativa respecto del convenio sectorial estatal, autonómico o 
de ámbito inferior en las siguientes materias: 

a) El abono o la compensación de las horas extraordinarias y la retribución específica 
del trabajo a turnos. 

b) El horario y la distribución del tiempo de trabajo, el régimen de trabajo a turnos y la 
planificación anual de las vacaciones. 

c) La adaptación al ámbito de la empresa del sistema de clasificación profesional de las 
personas trabajadoras. 

d) La adaptación de los aspectos de las modalidades de contratación que se atribuyen 
por esta ley a los convenios de empresa. 
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e) Las medidas para favorecer la corresponsabilidad y la conciliación entre la vida 
laboral, familiar y personal. 

f) Aquellas otras que dispongan los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el 
artículo 83.2. 

Igual prioridad aplicativa tendrán en estas materias los convenios colectivos para un 
grupo de empresas o una pluralidad de empresas vinculadas por razones organizativas o 
productivas y nominativamente identificadas a que se refiere el artículo 87.1. 

Los acuerdos y convenios colectivos a que se refiere el artículo 83.2 no podrán disponer 
de la prioridad aplicativa prevista en este apartado. 

Artículo 86. Vigencia (se modifica) 

1. Corresponde a las partes negociadoras establecer la duración de los convenios, pudiendo 
eventualmente pactarse distintos periodos de vigencia para cada materia o grupo 
homogéneo de materias dentro del mismo convenio. 

Durante la vigencia del convenio colectivo, los sujetos que reúnan los requisitos de 
legitimación previstos en los artículos 87 y 88 podrán negociar su revisión. 

2. Salvo pacto en contrario, los convenios colectivos se prorrogarán de año en año si no 
mediara denuncia expresa de las partes. 

3. La vigencia de un convenio colectivo, una vez denunciado y concluida la duración pactada, 
se producirá en los términos que se hubiesen establecido en el propio convenio. 

Durante las negociaciones para la renovación de un convenio colectivo, en defecto de 
pacto, se mantendrá su vigencia, si bien las cláusulas convencionales por las que se 
hubiera renunciado a la huelga durante la vigencia de un convenio decaerán a partir de su 
denuncia. Las partes podrán adoptar acuerdos parciales para la modificación de alguno o 
algunos de sus contenidos prorrogados con el fin de adaptarlos a las condiciones en las 
que, tras la terminación de la vigencia pactada, se desarrolle la actividad en el sector o en 
la empresa. Estos acuerdos tendrán la vigencia que las partes determinen. 

4. Transcurrido un año desde la denuncia del convenio colectivo sin que se haya acordado 
un nuevo convenio, las partes deberán someterse a los procedimientos de mediación 
regulados en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico previstos en 
el artículo 83, para solventar de manera efectiva las discrepancias existentes. 

Asimismo, siempre que exista pacto expreso, previo o coetáneo, las partes se someterán a 
los procedimientos de arbitraje regulados por dichos acuerdos interprofesionales, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia jurídica que los convenios colectivos y solo 
será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el 
artículo 91. 

Sin perjuicio del desarrollo y solución final de los citados procedimientos de mediación y 
arbitraje, en defecto de pacto, cuando hubiere transcurrido el proceso de negociación sin 
alcanzarse un acuerdo, se mantendrá la vigencia del convenio colectivo. 

5. El convenio que sucede a uno anterior deroga en su integridad a este último, salvo los 
aspectos que expresamente se mantengan. 
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 El IV CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DEL ESTADO 

Artículo 4. Compensación y sustitución 

Se declara la nulidad del apartado 4 por Sentencia de la AN núm. 116/2019, de 10 de octubre 
de 2019, publicada por Resolución de 5 de noviembre de 2019. Ref. BOE-A-2019-16402 

Artículo 15. Funciones de la Comisión Paritaria 

Se declara la nulidad de la letra q) por Sentencia de la AN núm. 116/2019, de 10 de octubre de 
2019, publicada por Resolución de 5 de noviembre de 2019. Ref. BOE-A-2019-16402 

 

TEMA 9 

 

 REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Artículo 42. Acción protectora del sistema de la Seguridad Social (Se modifica la letra c) del 
apartado 1) 

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; nacimiento y 
cuidado de menor; riesgo durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; 
ejercicio corresponsable del cuidado del lactante; cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e invalidez no 
contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, 
en sus niveles contributivo y asistencial; protección por cese de actividad; pensión de 
viudedad; prestación temporal de viudedad; pensión de orfandad; prestación de 
orfandad; pensión en favor de familiares; subsidio en favor de familiares; auxilio por 
defunción; indemnización en caso de muerte por accidente de trabajo o enfermedad 
profesional; ingreso mínimo vital, así como las que se otorguen en las contingencias y 
situaciones especiales que reglamentariamente se determinen por real decreto, a 
propuesta del titular del Ministerio competente. 

Artículo 144. Duración de la obligación de cotizar (se modifica el apartado 4) 

4. La obligación de cotizar continuará en la situación de incapacidad temporal, cualquiera 
que sea su causa, en la de nacimiento y cuidado de menor, en la de riesgo durante el 
embarazo y en la de riesgo durante la lactancia natural, así como en las demás situaciones 
previstas en el artículo 166 en que así se establezca reglamentariamente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las empresas tendrán derecho a una 
reducción del 75 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad Social por 
contingencias comunes durante la situación de incapacidad temporal de aquellos 
trabajadores que hubieran cumplido la edad de 62 años. 
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TEMA 10 

 

COMPLEMENTO PARA LA REDUCCIÓN DE LA BRECHA DE GÉNERO 

 

CONCEPTO 

El complemento de pensiones contributivas para la reducción de la brecha de género, 
sustituye el complemento por maternidad por aportación demográfica por un complemento 
dirigido a la reducción de la brecha de género, con el que se persigue reparar el perjuicio que 
han sufrido a lo largo de su carrera profesional las mujeres por asumir un papel principal en la 
tarea de los cuidados de los hijos que se proyecta en el ámbito de las pensiones. 

 

BENEFICIARIOS 

Las mujeres y los hombres que hayan tenido uno o más hijos o hijas y que sean personas 
beneficiarias de una pensión contributiva de jubilación (salvo la jubilación parcial), de 
incapacidad permanente o de viudedad. 

Cuando se acceda a la jubilación plena desde la jubilación parcial se reconocerá el 
complemento, si se cumplen los requisitos exigidos. 

 

REQUISITOS 

Para que los hombres tengan derecho al complemento deberán acreditar alguno de los 
siguientes requisitos: 

 Causar una pensión de viudedad por fallecimiento del otro progenitor por los hijos o 
hijas en común, siempre que alguno de ellos tenga derecho a percibir una pensión de 
orfandad. 

 Causar una pensión contributiva de jubilación o incapacidad permanente y haber 
interrumpido o haber visto afectada su carrera profesional con ocasión del nacimiento o 
adopción, con arreglo a las siguientes condiciones: 

1.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados hasta el 31 de diciembre de 
1994, tener más de ciento veinte días sin cotización entre los nueve meses 
anteriores al nacimiento y los tres años posteriores a dicha fecha o, en caso de 
adopción, entre la fecha de la resolución judicial por la que se constituya y los tres 
años siguientes, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones reconocidas 
sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer. 

2.ª En el supuesto de hijos o hijas nacidos o adoptados desde el 1 de enero de 1995, 
que la suma de las bases de cotización de los veinticuatro meses siguientes al del 
nacimiento o al de la resolución judicial por la que se constituya la adopción sea 
inferior, en más de un 15 por ciento, a la de los veinticuatro meses 
inmediatamente anteriores, siempre que la suma de las cuantías de las pensiones 
reconocidas sea inferior a la suma de las pensiones que le corresponda a la mujer. 

 

CUANTIA 

La cuantía del complemento se fijará en la correspondiente ley de presupuestos generales del 
Estado de cada año. 
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En el año 2021, el importe es de 27 € mensuales por cada hijo o hija, con el límite de cuatro 
veces dicho importe. 

El complemento no se tiene en cuenta en la aplicación del límite máximo de las pensiones 
contributivas ni para determinar el complemento para pensiones inferiores a la mínima. 

 

PAGO 

El complemento se abona mensualmente con dos pagas extraordinarias que se devengan con 
las mensualidades de junio y noviembre. 

 

INCOMPATIBILIDADES 

El percibo del complemento es incompatible con la percepción de este complemento por el 
otro progenitor, por los mismos hijos o hijas. 

 

EXTINCIÓN 

El complemento se extingue por las mismas causas que la pensión a la que acompaña 
(fallecimiento, etc.), o en el supuesto en el que el otro progenitor lo solicite y cumpla los 
requisitos. 

 

VIUDEDAD 

BENEFICIARIOS/REQUISITOS (se añade) 

 El sobreviviente de la pareja de hecho, en los términos siguientes: 

 Fallecimientos posteriores a 31 de diciembre de 2021. 

- La inscripción de la pareja de hecho en alguno de los registros específicos 
existentes en las comunidades autónomas o ayuntamientos del lugar de 
residencia o la formalización de documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja, en ambos casos, con una antelación mínima de 2 
años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante. 

- Que, en la fecha del fallecimiento y durante el período de 2 años a que se 
refiere el párrafo anterior ningún componente de la pareja estaba impedido 
para contraer matrimonio, ni tenía vínculo matrimonial ni constituida pareja 
de hecho con otra persona. 

- Convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del 
causante, con una duración ininterrumpida no inferior a 5 años. Este requisito 
no será exigible si existen hijos comunes. 

También tendrá derecho a la pensión de viudedad quien hubiera formado parte de 
una pareja de hecho que, constituida en los términos anteriormente indicados, se 
hubiera extinguido por voluntad de uno o ambos convivientes antes del 
fallecimiento del causante, cuando acredite: 

- No haber constituido una nueva pareja de hecho, en los citados términos, ni 
contraído matrimonio. 

- Ser acreedor de una pensión compensatoria y que esta se extinga con motivo 
de la muerte del causante. 

La pensión compensatoria deberá estar determinada judicialmente o mediante 
convenio o pacto regulador otorgado en documento público, y para la fijación 



 

 

 

 

ADENDA ADMINISTRATIVO ESTADO Ed JUNIO 2021 – Vol III 

 www.academiatamargo.com 
Página 28 

ACADEMIA TAMARGO S.L.U. 
 
JULIO 2022 

 

de su cuantía habrá de haberse tenido en cuenta la concurrencia en su 
perceptor de las mismas circunstancias previstas en el artículo 97 del Código 
civil. 

En el supuesto de que la cuantía de la pensión de viudedad fuera superior a la 
pensión compensatoria, aquélla se disminuirá hasta alcanzar la cuantía de esta 
última. 

En todo caso, tendrán derecho a pensión de viudedad, aun no siendo acreedoras de 
la pensión compensatoria, las mujeres que pudieran acreditar que eran víctimas de 
la violencia de género en el momento de la extinción de la pareja de hecho 
mediante sentencia firme, o archivo de la causa por extinción de la responsabilidad 
penal por fallecimiento; en defecto de sentencia, a través de la orden de protección 
dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de violencia de género, así como cualquier otro medio de prueba admitido 
en Derecho. 

 Fallecimientos anteriores a 1 de enero de 2022 

Con carácter general, para ser beneficiario de la pensión de viudedad, se exigirá: 

- Que el fallecimiento es posterior a 01-01-08. 

- La inscripción de la pareja de hecho en alguno de los registros específicos 
existentes en las Comunidades Autónomas (CCAA) o Ayuntamientos del lugar 
de residencia o la formalización de documento público en el que conste la 
constitución de dicha pareja, en ambos casos, con una antelación mínima de 2 
años con respecto a la fecha del fallecimiento del causante. 

- Convivencia estable y notoria con carácter inmediato al fallecimiento del 
causante, con una duración ininterrumpida no inferior a 5 años. 

- Que, durante el período de convivencia, ningún componente de la pareja 
estaba impedido para contraer matrimonio ni tenía vínculo matrimonial con 
otra persona. 

- Que sus ingresos: 

 Durante el año natural anterior al fallecimiento, no alcanzaron el 50% de 
la suma de los propios más los del causante habidos en el mismo período, 
o el 25% en el caso de inexistencia de hijos comunes con derecho a 
pensión de orfandad. 

 O alternativamente que son inferiores a 1,5 veces el importe del SMI 
vigente en el momento del fallecimiento, requisito que deberá concurrir 
tanto en el momento del hecho causante como durante su percepción. El 
límite indicado se incrementará en 0,5 veces la cuantía del SMI vigente 
por cada hijo común con derecho a la pensión de orfandad que conviva 
con el sobreviviente. 

Se consideran como ingresos los rendimientos de trabajo y de capital así como 
los de carácter patrimonial, en los términos en que son computados para el 
reconocimiento de los complementos para mínimos de pensiones. 
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PROTECCIONES FAMILIARES 
 

ASIGNACIÓN ECONÓMICA POR CADA MENOR DE 18 AÑOS CON UNA DISCAPACIDAD 
IGUAL O SUPERIOR AL 33 % O MAYOR DE DICHA EDAD CON DISCAPACIDAD IGUAL O 
SUPERIOR AL 65 % 

Consiste en una asignación económica por cada hijo  menor de 18 años y afectado por una 
discapacidad en un grado igual o superior al 33% o mayor de dicha edad cuando el grado de 
discapacidad sea igual o superior al 65%, a cargo del beneficiario, cualquiera que sea la 
naturaleza legal de la filiación, así como por los menores a su cargo en régimen de acogimiento 
familiar, permanente o guarda con fines de adopción, que cumplan los mismos requisitos. 

 Se considera "hijo o menor a cargo en régimen de acogimiento familiar permanente o 
guarda con fines de adopción" a aquél que conviva y dependa económicamente del 
beneficiario. 

Se entiende, salvo prueba en contrario, que existe dependencia económica cuando el 
hijo o el menor acogido conviva con el beneficiario. No rompe la convivencia la 
separación transitoria motivada por razón de estudios, trabajo de los progenitores, 
adoptantes o acogedores, tratamiento médico, rehabilitación u otras causas similares. 

El causante no perderá la condición de hijo o de menor a cargo por el mero hecho de 
realizar un trabajo lucrativo, por cuenta ajena o propia, siempre que continúe 
conviviendo con el beneficiario de la prestación y que los ingresos percibidos por aquél 
en concepto de rendimientos del trabajo no superen el 100% del SMI vigente en cada 
momento, en cómputo anual. 

 Se considera que el hijo o el menor "no está a cargo" del beneficiario: 

  Si las rentas percibidas por su trabajo o por una prestación sustitutiva del salario 
superan el 100% del SMI citado anteriormente. 

  Cuando sea perceptor de una pensión contributiva, a cargo de un régimen público 
de protección social español o extranjero, distinta de la pensión de orfandad o de la 
pensión en favor de familiares de nietos y hermanos. 

Tendrán derecho a la asignación económica por hijo o menor a cargo los progenitores o 
adoptantes siempre que cumplan los siguientes requisitos: 

 Residan legalmente en territorio español. Se considera cumplida esta condición en el 
supuesto de trabajadores trasladados por su empresa fuera del territorio español, que 
se encuentren en situación asimilada a la de alta y coticen en el correspondiente 
régimen de Seguridad Social español. 

No se considerará interrumpida la residencia por las ausencias del territorio español 
inferiores a 90 días a lo largo de cada año natural, ni cuando la ausencia esté motivada 
por causas de enfermedad debidamente justificadas. 

 Tengan a su cargo hijos o menores o menores en régimen de acogimiento familiar 
permanente o guarda con fines de adopción, menores de 18 años o mayores afectados 
por una discapacidad en un grado igual o superior al 65% y residentes en territorio 
español. Se considera cumplido este requisito respecto de los hijos o menores a cargo 
que acompañen en sus desplazamientos a los trabajadores trasladados por su empresa 
fuera del territorio nacional. 

 No tengan derecho a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen 
público de protección social. 
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Régimen transitorio: En vigor para aquellos beneficiarios que permanezcan cobrando las 
prestaciones familiares de hijo menor a cargo a extinguir. 

 No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a 12.913,00 euros. 
Dicha cuantía se incrementa en un 15% por cada hijo o menor acogido a cargo, a partir 
del segundo, incluido éste. No se exige límite de ingresos para el reconocimiento de la 
condición de beneficiario de la asignación por hijo o menor acogido a cargo con 
discapacidad. 

Cuando se trate de familias numerosas, los ingresos anuales no serán superiores a 
19.434,00 euros, en los supuestos en que concurran 3 hijos a cargo, incrementándose en 
3.148,00 euros por cada hijo a cargo a partir del cuarto, incluido éste. 

En el supuesto de convivencia de los progenitores o de los adoptantes, si la suma de 
ingresos de ambos superase el límite indicado, no se reconoce la condición de 
beneficiario a ninguno de ellos. Igual regla se aplicará en los supuestos en que el 
acogimiento familiar, permanente o la guarda con fines de adopción, se haya constituido 
por dos personas que formen una misma unidad familiar. 

 No obstante, también pueden ser beneficiarios quienes perciban ingresos anuales, por 
cualquier naturaleza, que superando los importes indicados en los párrafos anteriores, 
sean inferiores a la cuantía que resulte de sumar a dicha cifra el producto de multiplicar 
el importe anual de la asignación por hijo o menor acogido por el número de hijos o 
menores a cargo de los beneficiarios. 

Otros beneficiarios son: 

 Los huérfanos de padre y madre o adoptantes, menores de 18 años y que sean personas 
con discapacidad igual o superior al 33 por ciento o mayores de dicha edad con 
discapacidad en un grado igual o superior al 65%. 

 Quienes no sean huérfanos y hayan sido abandonados por sus padres o adoptantes, 
siempre que no se encuentren en régimen de acogimiento familiar, permanente o 
guarda con fines de adopción, y reúnan los requisitos de edad o discapacidad del punto 
anterior. 

Régimen transitorio: Cuando se trate de menores sin discapacidad, huérfanos o 
abandonados, será requisito indispensable que sus ingresos anuales, incluida, en su 
caso, la pensión de orfandad o la pensión en favor de familiares, no superen el límite de 
ingresos establecido. 

 Los hijos con discapacidad mayores de 18 años que no hayan sido incapacitados 
judicialmente y conserven su capacidad de obrar (lo que se presume cuando no se 
acredite dicha incapacitación judicial), son beneficiarios de las asignaciones que, en 
razón de ellos, correspondería a sus progenitores o adoptantes, previa presentación de 
solicitud al efecto y con audiencia de aquéllos. 

Determinación del sujeto beneficiario 

 En los casos de convivencia familiar: 

Si en ambos progenitores o adoptantes o, en su caso, en quienes hubiesen adoptado al 
menor, concurren las circunstancias necesarias para ser beneficiarios por un mismo 
causante, será beneficiario: 

  Uno de ellos, de común acuerdo. Se presume que existe éste, cuando la prestación 
se solicite por uno de los beneficiarios. 

  Si no existe acuerdo, lo que deberá comunicarse de forma expresa al INSS, se 
aplicarán las reglas que, en cuanto a la patria potestad y guarda, establece el 
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Código Civil. En este supuesto, el INSS dictará resolución mediante la cual y previo 
reconocimiento, en su caso, del derecho al percibo de la prestación, se suspenderá 
el abono en tanto no recaiga la oportuna resolución judicial. 

 En los casos de separación judicial, nulidad o divorcio: 

Será beneficiario quien tenga a su cargo al hijo o menor a cargo en régimen de 
acogimiento familiar permanente o guarda con fines de adopción, aunque se trate de 
persona distinta a aquélla que tenía reconocida la prestación antes de producirse la 
separación judicial, la nulidad o el divorcio, siempre que sus ingresos no superen los 
límites de ingresos anuales establecidos para ser beneficiario. 

No obstante, cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores las 
circunstancias para ser beneficiarios, la prestación se reconocerá: 

  A uno solo de aquéllos, determinado de común acuerdo. Se presume que existe 
éste cuando la prestación se solicite por uno de los dos. 

  A falta de acuerdo y de previsión judicial expresa, será beneficiario aquél a quien se 
conceda la custodia del hijo o menor. 

  Cuando por resolución judicial se hubiera acordado el ejercicio compartido de la 
guarda y custodia, la prestación se reconocerá, previa solicitud, a cada uno de ellos 
en proporción al tiempo en que le haya sido reconocida la custodia del hijo o 
menor. 

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación en los supuestos de ruptura de una 
unidad familiar basada en una análoga relación de afectividad a la conyugal. 

 En los casos de huérfanos de ambos progenitores o adoptantes y de quienes, no siendo 
huérfanos, hayan sido abandonados por aquéllos: 

  La asignación se hará efectiva a los representantes legales o a quienes tengan a su 
cargo al menor o persona con discapacidad "incapacitado judicialmente", en tanto 
cumplan con la obligación de mantenerlo y educarlo. 

  En otro caso, se abonará al propio huérfano o abandonado. 

 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO, EN SUPUESTOS 
DE FAMILIAS NUMEROSAS, MONOPARENTALES Y EN LOS CASOS DE MADRES CON 
DISCAPACIDAD 

Serán causantes los hijos nacidos o adoptados, a partir del 16-11-07, en una familia numerosa 
o que, con tal motivo, adquiera dicha condición, en una familia monoparental o en los 
supuestos de madres que padezcan una discapacidad igual o superior al 65%, siempre que el 
nacimiento se haya producido en territorio español o que la adopción se haya constituido o 
reconocido por autoridad española competente. A estos efectos: 

 Se entenderán como nacidos, a estos efectos, los que reúnan las condiciones que 
determina el artículo 30 del Código Civil: "La personalidad se adquiere en el momento 
del nacimiento con vida, una vez producido el entero desprendimiento del seno 
materno". 

 Para la consideración de familia numerosa, se estará a lo establecido en la Ley 40/2003, 
de 18 de noviembre, de protección a las familias numerosas. 

 Se entiende por familia monoparental, la constituida por un “sólo progenitor” con el que 
convive el hijo nacido o adoptado y que es el único sustentador de la familia. 
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Serán beneficiarios los progenitores o adoptantes, por el nacimiento o adopción de hijo, 
siempre que reúnan los siguientes requisitos: 

 Residan legalmente en territorio español. 

 No perciban ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a los límites 
establecidos. En los supuestos de convivencia, si la suma de los ingresos de los 
progenitores o adoptantes superase los límites establecidos, no se reconocerá la 
condición de beneficiario a ninguno de ellos. 

 No tengan derecho a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen 
público de protección social. 

Determinación del sujeto beneficiario. 

 En el supuesto de familias numerosas, será beneficiario: 

  Si existe convivencia, cualquiera de los progenitores o adoptantes de común 
acuerdo. A falta de acuerdo, será beneficiaria la madre, en su caso. 

  Si no existe convivencia de los progenitores o adoptantes, será beneficiario el que 
tenga a su cargo la guarda y custodia del hijo. 

 En el supuesto de familias monoparentales: será beneficiario el progenitor con el que 
convive el hijo nacido o adoptado y es único sustentador de la familia. 

 En los casos de madres con discapacidad: será beneficiaria la madre que acredite una 
discapacidad igual o superior al 65%. 

 Cuando el hijo hubiera quedado huérfano de ambos progenitores o adoptantes o esté 
abandonado, será beneficiaria la persona física que legalmente se haga cargo de aquél. 

 

PRESTACIÓN ECONÓMICA POR PARTO O ADOPCIÓN MÚLTIPLES 

Serán causantes los hijos nacidos o adoptados por parto o adopción múltiples, siempre que: 

 El número de nacidos o adoptados sea igual o superior a dos. A estos efectos: 

  Se entenderán como nacidos, los que reúnan las condiciones que expresa el artículo 
30 del Código Civil: " La personalidad se adquiere en el momento del nacimiento 
con vida, una vez producido el entero desprendimiento del seno materno." 

  Si alguno de los hijos estuviera afectado por una discapacidad igual o superior al 
33%, computará el doble. 

 El nacimiento o la formalización de la adopción se haya producido en España. A estos 
efectos, se reputará producido en España el nacimiento o la adopción que tenga lugar 
en el extranjero cuando se acredite que el hijo se ha integrado de manera inmediata en 
un núcleo familiar con residencia en territorio español. 

Para ser beneficiario será necesario reunir los siguientes requisitos: 

 Residir legalmente en territorio español. Se considerará cumplida esta condición en el 
supuesto de trabajadores trasladados por su empresa fuera del territorio español, que 
se encuentren en situación asimilada a la de alta y coticen en el correspondiente 
régimen de Seguridad Social español. 

 No tener derecho, a prestaciones de esta misma naturaleza en cualquier otro régimen 
público de protección social. 

El beneficiario será: 

 Si existe convivencia de los progenitores o adoptantes, será beneficiario: 
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  Cualquiera de ellos, de común acuerdo. Se presume que existe acuerdo, cuando la 
prestación se solicite por uno de aquéllos. 

  A falta de acuerdo, será beneficiaria la madre. 

 Si no existe convivencia de los progenitores o adoptantes, será beneficiario el que tenga 
a su cargo la guarda y custodia de los hijos. 

 Cuando los sujetos causantes queden huérfanos de ambos progenitores o adoptantes o 
sean abandonados, será beneficiaria la persona física que legalmente se haga cargo de 
los nacidos o adoptados. 

 

PRESTACIÓN FAMILIAR EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA 

Todos los trabajadores por "cuenta ajena", tanto del sector privado como de la Administración 
Pública, que disfruten de los períodos de excedencia para atender al cuidado de cada hijo, ya 
sean naturales o adoptados, o de menores acogidos, en los supuestos de acogimiento familiar 
en delegación de guarda para la convivencia preadoptiva, aunque éstos sean provisionales, así 
como para el cuidado de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad o afinidad, que por 
razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no 
desempeñe una actividad retribuida. 

A estos efectos, el art. 46.3 del RD Legislativo 2/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, establece que: 

 Los trabajadores tendrán derecho a un período de excedencia de duración no superior a 
3 años para atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como 
por adopción, o en los supuestos de guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución 
judicial o administrativa. 

 También tendrán derecho a un período de excedencia, de duración no superior a dos 
años, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o 
discapacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida. 

 La excedencia contemplada en el presente apartado, cuyo período de duración podrá 
disfrutarse de forma fraccionada, constituye un derecho individual de los trabajadores, 
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa. 
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BASES MÁXIMAS Y MÍNIMAS 

Los límites relativos de las bases de cotización están constituidos por las cuantías mínimas y 
máximas o únicas para el grupo de categorías profesionales o actividades, y se fijan en la 
correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio económico y en 
la Orden anual de Cotización. Para el año 2022 son las siguientes: 

 

BASES DE COTIZACIÓN CONTINGENCIAS COMUNES 

Grupo de 
Cotización 

Categorías Profesionales 
Bases 
mínimas 
euros/mes 

Bases 
máximas 
euros /mes 

1 
Ingenieros y Licenciados. Personal de alta dirección 
no incluido en el artículo 1.3.c) del Estatuto de los 
Trabajadores 

1.629,30 4.139,40 

2 Ingenieros Técnicos, Peritos y Ayudantes Titulados 1.351,20 4.139,40 

3 Jefes Administrativos y de Taller 1.175,40 4.139,40 

4 Ayudantes no Titulados 1.166,70 4.139,40 

5 Oficiales Administrativos 1.166,70 4.139,40 

6 Subalternos 1.166,70 4.139,40 

7 Auxiliares Administrativos 1.166,70 4.139,40 

  

Bases 
mínimas 
euros/día 

Bases 
máximas 
euros /día 

8 Oficiales de primera y segunda 38,89 137,98 

9 Oficiales de tercera y Especialistas 38,89 137,98 

10 Peones 38,89 137,98 

11 Trabajadores menores de dieciocho años. 38,89 137,98 

 

TIPOS DE COTIZACIÓN (%) 

CONTINGENCIAS EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

Comunes 23,60 4,70 28,30 

Horas Extraordinarias Fuerza 
Mayor 

12,00 2,00 14,00 

Resto Horas Extraordinarias 23,60 4,70 28,30 
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DESEMPLEO EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

Tipo General 
Contratación indefinida, incluidos los contratos 
indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, 
contratación de duración determinada en las 
modalidades de contratos formativos en prácticas 
y para la formación y el aprendizaje, de relevo, 
interinidad y contratos, cualquiera que sea la 
modalidad, realizados con trabajadores 
discapacitados 

5,50 1,55 7,05 

Contrato duración determinada Tiempo 
Completo 

6,70 1,60 8,30 

Contrato duración determinada Tiempo Parcial 6,70 1,60 8,30 

 

 

 
EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

FOGASA 0,20 
 

0,20 

 

 
EMPRESA TRABAJADORES TOTAL 

FORMACIÓN PROFESIONAL 0,60 0,10 0,70 

 

TOPES COTIZACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

MÁXIMO MÍNIMO 

4.139,40 1166,70 

 

SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL(SMI) Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero 

 
DIARIO MENSUAL ANUAL 

IMPORTES 33,33 1.000,00 14.000,00 

 

INDICADOR PÚBLICO DE RENTAS DE EFECTOS MÚLTIPLES (IPREM) 

 
DIARIO MENSUAL ANUAL 

IMPORTES 19,30  579,02 6.948,24 

 

 


